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Dentro del proceso ordinario laboral de única instancia promovido CRISTIAN 
MAURICIO MONTOYA VÉLEZ en contra de ARGEMIRO RAMÍREZ VANEGAS, 
por auto del 27 de octubre de 2021 se designó como curadora para representar los 
intereses de la parte accionada a la abogada GLORIA ESTELLA BECERRA 
LÓPEZ con T.P 166.686 del C.S. de la J., quien a la fecha no ha aceptado o 
rehusado el nombramiento realizado por el despacho, por lo que se le requiere 
para que de forma inmediata se pronuncie sobre tal designación, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a 
la autoridad competente. Por secretaría notifíquese la designación por el medio 
más expedito 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

La Juez, 
 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

  
    
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

HAGO CONSTAR 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 
POR ESTADOS NRO. 71 CONFORME AL ART. 
13, PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO PCSJA20-
11546 DE 2020, EL DÍA  _29 DE ABRIL DE 
2022 A LAS 8:00 A.M, PUBLICADOS EN EL 
SITIO WEB: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzga
do-008-municipal-de-pequenas-causas-
laborales-de-medellin-/68 
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